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A. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica los tipos de instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios y alumbrado exterior, describiendo sus elementos, las características técnicas y normativa.
Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las distintos tipos de instalaciones y locales.

b) Se ha identificado la estructura de las instalaciones en edificios.

c) Se han identificado las características de las instalaciones de alumbrado exterior.

d) Se han reconocido los elementos característicos del tipo de instalación.

e) Se han relacionado los elementos con su simbología en planos y esquemas.

f) Se han diferenciado distintos tipos de instalaciones atendiendo a su utilización.

g) Se ha identificado la normativa de aplicación.
2. Caracteriza las instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de características especiales e instalaciones con fines especiales, identificando su estructura, funcionamiento y normativa específica.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los tipos de suministros.

b) Se han clasificado los emplazamientos y modos de protección en instalaciones de locales con riesgo de incendio y explosión.

c) Se han reconocido las prescripciones específicas para las instalaciones en locales especiales.

d) Se han identificado las condiciones técnicas de las instalaciones con fines especiales.

e) Se han reconocido las protecciones específicas de cada tipo de instalación.

f) Se han diferenciado las condiciones de instalación de los receptores.

g) Se han identificado las características técnicas de canalizaciones y conductores.

h) Se han relacionado los elementos de las instalaciones con sus símbolos en planos y esquemas.

i) Se ha identificado la normativa de aplicación.
3. Determina las características de los elementos de las instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios y con fines especiales, realizando cálculos y consultando documentación de fabricante.

Criterios de evaluación:

a) Se ha calculado la previsión cargas.

b) Se ha definido el número de circuitos.

c) Se han determinado los parámetros eléctricos (intensidad, caídas de tensión y potencia, entre otros).

d) Se han realizado cálculos de sección.

e) Se han dimensionado las protecciones.

f) Se han dimensionado las canalizaciones y envolventes.

g) Se ha calculado el sistema de puesta a tierra.

h) Se han respetado las prescripciones del REBT.

i) Se han utilizado aplicaciones informáticas.
4. Configura instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios y con fines especiales, analizando condiciones de diseño y elaborando planos y esquemas.

Criterios de evaluación:

a) Se han interpretado las especificaciones de diseño y normativa.

b) Se ha elaborado el cuadro de cargas con la previsión de potencia.

c) Se ha dimensionado la instalación.

d) Se han seleccionado los elementos y materiales.

e) Se han establecido hipótesis sobre los efectos que se producirían en caso de modificación o disfunción de la instalación.

f) Se han aplicado criterios de calidad y eficiencia energética.

g) Se han elaborado los planos y esquemas.
5. Caracteriza instalaciones de alumbrado exterior, identificando sus componentes y analizando su funcionamiento.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las características del recinto.

b) Se ha establecido el nivel de iluminación.

c) Se han seleccionado los materiales.

d) Se ha establecido la distribución geométrica de las luminarias.

e) Se han determinado los parámetros luminotécnicos y el número de luminarias.

f) Se ha dimensionado la instalación eléctrica.

g) Se han seleccionado los equipos y materiales auxiliares.

h) Se han aplicado criterios de ahorro y eficiencia energética.

i) Se ha utilizado aplicaciones informáticas específicas.

j) Se han aplicado prescripciones reglamentarias y criterios de calidad.
6. Caracteriza los elementos que configuran instalaciones solares fotovoltaicas, describiendo su función y sus características técnicas y normativas.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las instalaciones.

b) Se han identificado los parámetros y curvas características de los paneles.

c) Se han identificado las condiciones de funcionamiento de los distintos tipos de baterías.

d) Se han reconocido las características y misión del regulador.

e) Se han clasificado los tipos de convertidores.

f) Se han identificado las protecciones.

g) Se han reconocido las características de la estructura soporte.

h) Se han reconocido los elementos de la instalación en planos y esquemas.

i) Se ha identificado la normativa de aplicación.
7. Configura instalaciones solares fotovoltaicas, determinando sus características a partir de la normativa y condiciones de diseño.

Criterios de evaluación:

a) Se han interpretado las condiciones previas de diseño.

b) Se han identificado las características de los elementos.

c) Se ha seleccionado el emplazamiento de la instalación.

d) Se ha calculado o simulado la producción eléctrica.

e) Se ha elaborado el croquis de trazado y ubicación de elementos.

f) Se ha dimensionado la instalación.

g) Se han seleccionado los equipos y materiales.

h) Se han aplicado criterios de calidad y eficiencia energética.

i) Se han elaborado los planos y esquemas.

B. Organización y distribución temporal de los contenidos.
Al ser el primer año que se imparte este módulo, la distribución temporal es orientativa, llevándose en el cuaderno del profesor un registro preciso de los materiales que se van impartiendo y el tiempo utilizado.
UF0524_13: Normativa vigente en instalaciones de BT en viviendas, edificios y locales de características especiales.

Duración: 60 horas.
Identificación de instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas y locales de pública concurrencia:

− Normativa. REBT, Código Técnico de Edificación (CTE), Normas particulares de las

Compañías suministradoras y Normas UNE, entre otras.

− Grado de protección IP, IK de los elementos de las instalaciones. Protección de los aparatos eléctricos.

− Sistemas de distribución en baja tensión. Generalidades.

− Estructura de las instalaciones.

− Dispositivo general de protección (CGP, CPM, entre otros). Línea general de alimentación. Contadores. Ubicación y sistemas de instalación. Derivaciones individuales. Dispositivos generales e individuales de mando y protección. Elementos de control de potencia (ICP, maxímetro, entre otros).

− Protección contra sobreintensidades y sobretensiones. Selectividad de las protecciones.

− Equipos de medida. Tarifas eléctricas.

− Instalaciones Interiores o receptoras.

− Instalaciones Interiores en viviendas y edificios.

− Instalaciones en locales de pública concurrencia.

− Alumbrado de emergencia (alumbrado de seguridad y de reemplazamiento).

− Elementos característicos de las instalaciones.

− Envolventes.

− Elementos de mando y protección.

− Mecanismos y tomas de corriente. Puesta a tierra

Caracterización de instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de características especiales e instalaciones con fines especiales:

− Instalaciones en locales con riesgo de incendio y explosión. Prescripciones generales.

Clasificación de los emplazamientos. Emplazamientos de clase I y II.

− Instalaciones en locales de características especiales (locales húmedos y mojados, baterías de acumuladores, entre otros). Clasificación. Tipos y características.

− Instalaciones con fines especiales (piscinas y fuentes, instalaciones provisionales y temporales de obra, quirófanos y salas de intervención, entre otros). Prescripciones generales. Características.

− Cuadro de obra.
UF0524_23: Cálculo y caracterización de instalaciones eléctricas de BT en viviendas, edificios y locales de características especiales.

Duración: 60 horas.

Determinación de las características de elementos en instalaciones eléctricas:

− Previsión de cargas. Criterios de cálculo.

− Determinación de número de circuitos en las instalaciones de viviendas y en el entorno de edificios.

− Coeficientes de simultaneidad.

− Cálculos de sección.

− Cálculo de secciones en edificios y viviendas.

− Cálculo y dimensionamiento de canalizaciones.

− Dimensiones de cuadros y cajas.

− Dimensionamiento de los elementos de protección.

− Dimensionamiento de la centralización de contadores.

− Dimensionamiento del sistema de puesta a tierra.

Configuración de Instalaciones eléctricas en baja tensión:

− Especificaciones de diseño. Normativa. REBT. CTE. Normas UNE, entre otras.

− Distribución de circuitos. Distribución de elementos.

Selección de equipos y materiales.

− Croquis de trazado y ubicación de elementos.

− Calidad en el diseño de instalaciones. Eficiencia energética en edificios y viviendas.

Normas de aplicación.

− Planos de detalle de las instalaciones eléctricas dedicadas a edificios, locales e instalaciones exteriores.

− Pruebas y ensayos de recepción.

− Puesta en servicio de las instalaciones.

− Memoria técnica.

Caracterización de instalaciones de alumbrado exterior:

− Luminotecnia e instalaciones de alumbrado.

− Elementos de las instalaciones lumínicas. Luminarias. Lámparas.

− Postes, báculos y columnas, entre otros. Instalación de puesta a tierra.

− Parámetros físicos de la luz.

− Parámetros físicos del color.

− Alumbrado público.

− Alumbrado con proyectores.

− Iluminación con fibra óptica.

− Equipos de regulación y control de alumbrado.

− Eficiencia y ahorro energético.

− Cálculos luminotécnicos en alumbrado exterior.

− Instalación eléctrica en alumbrado exterior. Dimensionamiento.

− Normativa de instalaciones de iluminación exterior.
UF0524_33: Instalaciones solares fotovoltaicas: Caracterización y configuración

Duración: 40 horas.

Caracterización de las Instalaciones solares fotovoltaicas:

− Clasificación de instalaciones solares fotovoltaicas.

− Instalación solar aislada.

− Instalación solar fotovoltaica conectada a red.

− Instalaciones generadoras de baja tensión.

− Protecciones. Instalaciones de puesta a tierra. Puesta en marcha.

− Paneles solares.

− Tipos de acumuladores.

− Protecciones.

− Reguladores.

− Convertidores.

− Sistemas de seguimiento solar.

− Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía.

− Normativa de aplicación. (REBT, UNE, Normativa reguladora de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica. Normativa de conexión a red, entre otras).

− Instalaciones mixtas: solar-eólica.

Configuración de Instalaciones solares fotovoltaica:

− Condiciones de diseño.

− Cálculos. Niveles de radiación. Unidades de medida. Zonas climáticas. Mapa solar.

Rendimiento solar. Orientación e inclinación. Determinación de sombras. Coeficientes de pérdidas. Cálculo de baterías. Caídas de tensión y sección de conductores. Cálculos del sistema de puesta a tierra.

− Características de equipos y elementos.

C. Metodología didáctica.
· Exposición de los contenidos del tema: técnicos, normativos y de cálculo.
· Realización de un Anteproyecto Tipo acorde a los conocimientos adquiridos y a las exigencias de este tipo de documento. 

· Propuesta y explicación de una metodología de trabajo para los distintos anteproyectos tipo. 

· Análisis de proyectos reales y revisión crítica de los mismos según los criterios de calidad exigibles. 

· Uso y revisión crítica del software de apoyo a la ejecución de proyectos. Comparación, puntos débiles. Elementos que deben se compensados o recalculados.

· Eliminación de elementos superfluos de la memoria y del pliego de condiciones.

· Estudio de diversas soluciones técnicas y comparación entre los distintos anteproyectos. Valoraciones económicas.

Los anteproyectos que deberán realizarse son:
- Anteproyecto nº 1: Instalación de una línea aérea de distribución en BT en la calle Ontinar de Zuera.

-   Anteproyecto nº 2: Instalación de una línea subterránea de distribución en BT para 12 unifamiliares en el Barrio San Juan, Zuera.

- Anteproyecto nº 3: Bloque de viviendas en Zuera.

- Anteproyecto nº 4: Local de Pública Concurrencia.

- Anteproyecto nº 5: Local Industrial.

- Anteproyecto nº 5: Alumbrado Público en Zuera.
- Anteproyecto nº 6: Instalación solar fotovoltaica conectada a red.

D. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
Procedimientos

· Pruebas escritas relacionadas con los aspectos técnicos y normativos de los los temas tratados y de los anteproyectos ejecutados. 
· Lectura y corrección del proyecto presentado.

· Anotación, durante el proceso de trabajo, de las capacidades y actitudes demostradas por el alumno.
Instrumentos
· Realización de pruebas escritas. 
· Realización de anteproyectos y proyectos, y en cuanto a estos:

· Valoración de las actitudes clave en el desarrollo de proyectos:

· Iniciativa.

· Autosuficiencia.

· Orden, rigor, método, limpieza.

· Saber localizar y explicar las especificaciones correspondientes a una instalación eléctrica de BT, y describir la estructura y el contenido mínimo del proyecto necesario para su ejecución.

· En los proyectos, será criterio de evaluación la claridad y definición de la memoria, la especificación de los materiales, la corrección de los cálculos y la correcta explicación de las distintas alternativas presentadas.

· Dentro de la corrección mínima que corresponde a los aspectos técnicos y de presentación, se rechazarán aquellos proyectos no justificados económicamente o no ajustados a las especificaciones propuestas.

· Todos los proyectos serán conformes a la normativa estatal, autonómica, y en su caso local, así como a las normas de la CIA distribuidora.

· La documentación gráfica será en cualquier caso la exigida como mínima según el tipo de proyecto, y será correcta en su ejecución y conforme a norma, siendo de especial importancia la designación de líneas, circuitos, y aparamenta.

· Se valorará la precisión y concisión de los presupuestos, que estarán estructurados en unidades de obra, partidas, descompuestos y presupuestos generales.

· Los plazos de entrega de documentación se cumplirán según un plan establecido. La entrega fuera de plazo puede suponer la no evaluación de los trabajos.

E. Criterios de calificación

· En función de los criterios de evaluación expuestos, se calificará de 1 a 10 en números enteros, no realizándose medias cuando la nota sea inferior a cuatro.

· La nota final de cada evaluación  será la media aritmética de todas las notas.

· La nota de la evaluación final será la media aritmética de las notas de todas las evaluaciones.

· La falta a clase (sin justificar) de modo reiterado,  más del 10% de las horas asignadas por módulo y trimestre, implica la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y podrá provocar la pérdida del derecho a la evaluación continua.

· No presentar los trabajos o proyectos en el plazo previsto podrá suponer que sean suspendidos.

F. Actividades de recuperación para los alumnos pendientes.

Los proyectos deberán ser corregidos y recalculados hasta que cumplan los mínimos exigibles.

Se realizarán ejercicios y problemas adecuados para insistir en los conocimientos que no estén asumidos.

Se consideran actividades de profundización:

· Búsqueda y estudio de catálogos comerciales.

· Uso de distinto software.

· Estudio de condiciones de impacto ambiental.

· Búsqueda y comparación de normativa autonómica, local, y de distintas compañías distribuidoras.

G. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso de los alumnos.
· Biblioteca de Departamento.

· Biblioteca de aula.

· Software de cálculo dmElect, Ecocet, Ormazábal, Sanwin, Indalwin, Phillips, Presto.

· Proyectos provenientes de distintas oficinas técnicas y de ERZ.

· Catálogos de distintos fabricantes.

· Apuntes del módulo.

· DVD del módulo.
H. Medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares para los alumnos que las precisen.

No se necesita aplicar medidas de atención a la diversidad durante el presente curso escolar.

I. Plan de contingencia.
Se supone que los alumnos tendrán aspectos que desarrollar del proyecto que corresponda. Aún así, en Jefatura de Estudios se guardan los siguientes materiales ante una falta prolongada del profesor:
-    Distintos proyectos propuestos para cada categoría.

-   Actividades complementarias para cada proyecto tipo.
-   Ejercicios de repaso ordenados temáticamente.

-   DVD con vídeos eléctricos ordenados temáticamente.
J. Mecanismos de seguimiento y valoración


Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K. Información sobre el módulo para facilitar al alumnado.
- Programación del módulo, con especial énfasis en criterios de evaluación y  calificación.
-  Metodología de trabajo. Objetivos.

-  DVD con materiales de trabajo.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


